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JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de  junio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 043 2015 00034 00    

 

Teniendo en cuenta la omisión presentada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

al encargo encomendado, se requiere nuevamente para que se dentro de los diez (10) días 

siguientes al recibo de la comunican respectiva, se sirva allegar el dictamen pericial 

respecto del inmueble objeto del proceso. Ofíciese a dicha entidad informando lo aquí 

indicado y advirtiéndole que puede hacerse acreedora a las sanciones previstas en el 

artículo 44 del C.G.P.  

 

De igual manera y conforme lo indicado por la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital, por Secretaría remítase la información allí requerida. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
JIDC  
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